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El Secretario del Consejo Permanente de la Organización saluda atentamente a los señores Representantes y por instrucciones de la Presidencia, se complace en informarles que el Consejo celebrará una sesión ordinaria el miércoles, 27 de febrero de 2002, a las 10:00 a.m., en el Salón Libertador Simón Bolívar.  El orden del día será el siguiente
:

1. Informe del Secretario General sobre la estrategia de difusión de la Carta Democrática Interamericana (CP/doc.3550/02)

2. Consideración de los siguientes informes [Artículo 91 f) de la Carta de la OEA]:

a.
Informe anual de la Comisión Interamericana de Mujeres a la Asamblea General (CP/doc.3548/02)

b.
Informe anual de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones a la Asamblea General (CP/doc.3549/02)

3. Solicitud de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) (CP/INF. 4634/02)

4. Adopción de las actas de las sesiones celebradas el 9, 23 de mayo y el 27 de agosto de 2001 (CP/ACTA 1276/01, CP/ACTA 1278/01 y CP/ACTA 1290/01)

5. Otros asuntos
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�.	En esta sesión el Consejo Permanente despedirá al Embajador Diego Abente Brun, Representante Permanente de Paraguay.


�.	Artículo 91 f) de la Carta de la OEA:  Corresponde también al Consejo Permanente: f) Considerar los informes del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, del Comité Jurídico Interamericano, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Secretaría General, de los organismos y conferencias especializadas y de los demás órganos y entidades, y presentar a la Asamblea General las observaciones y recomendaciones que estime del caso.
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